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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de octubre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04292/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por la C. XXXXX XXXX XXXXXXXX quien en lo sucesivo se denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha cuatro de agosto de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00563/NAUCALPA/IP/2021, mediante la cual solicitó:

“1 Solicito la convocatoria para el puesto de rector o su equivalente de la universidad naucalpense asi como de la planta docente. Si no existe la convocatoria solicito la justificacion por la cual no se hizo. 2 Solicito el plan de estudios, mapa curricular, perfil de ingreso y perfil de egreso de cada una de las carreras que se impartiran en la universidad y si la universidad cuenta con bolsa de trabajo y extension universitaria..”(Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cinco de agosto de dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado de la Secretaría de Cultura, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información tal como se desprende a continuación: 
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III. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el diecinueve de agosto de dos mil veintiuno, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por lo que atañe a la Secretaría de Cultura, área encargada de atender su solicitud, la cual emite la siguiente respuesta: “…Se adjunta oficio No. SC/CJ/074/2021 a fin de dar respuesta al solicitante...” (sic). Finalmente, se le comunica que en caso de inconformidad a la respuesta dada a su solicitud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 176, 177 y 178 de la LTAIPEMYM, se le informa que, podrá interponer Recurso de Revisión, para lo cual dispone de un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de la presente notificación a su solicitud de acceso a información.
ATENTAMENTE
C. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ”


Advirtiendo de dicha respuesta que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo denominado folio 0563 respuesta (4).pdf, el cual contiene la información concerniente a la convocatoria para puesto de rector o su equivalente, así como de la planta docente, plan de estudios, mapa curricular, perfil de ingreso y perfil de egreso de cada una de las carreras que se impartirán en la universidad y si la universidad cuenta con bolsa de trabajo y extensión universitaria que fueron peticionados por la recurrente, el cual, no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

IV. Inconforme, el veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de 04292/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado: 

“No se estan entregando los documentos que respalden mi peticion.” (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 

“No me estan entregando la documentacion que respalde la información que solicite.” (sic) 

IV. El veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

V. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha dos de septiembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VI. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, así como tampoco EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:  
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VII. En fecha catorce de septiembre de dos mil veintiuno, se notificó a las partes el Acuerdo de Cierre de Instrucción.

VIII. Con fundamento en el artículo 185 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remitió el expediente a efecto de que la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que conscientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien se presume es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día diecinueve de agosto de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del veinte de agosto al diez de septiembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de agosto de la anualidad, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el año dos mil veintiuno y enero de dos mil veintidós, aprobado por el Pleno de este Instituto, el dieciséis de diciembre de dos mil veinte. 
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indica:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y…”

(Énfasis añadido)

El precepto legal antes citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, cuando EL SUJETO OBLIGADO, entrega información de manera insuficiente, pues no se entrega la documentación que respalde su petición; sin embargo, para efectos de mejor estudio y comprensión, conviene recordar los antecedentes en su parte medular, pues, los rubros solicitados por la peticionaria en su solicitud primigenia son los siguientes:
1. Solicita la convocatoria para puesto de rector o su equivalente de la universidad Naucalpense, así como de la planta docente. Si no existe la convocatoria solicito la justificación por lo cual no se hizo.

2. Solicita el plan de estudios, mapa curricular, perfil de ingreso y perfil de egreso de cada una de las carreras que se impartirán en la universidad y si la universidad cuenta con bolsa de trabajo y extensión universitaria.
En respuesta a la referida solicitud, EL SUJETO OBLIGADO, de acuerdo con lo informado por los servidores públicos habilitados de la Secretaria de Cultura, quien a través de la Coordinadora Jurídica de la Secretaría de Cultura y Enlace de Transparencia, informa mediante oficio SC/CJ/047/2021, su respuesta a los requerimientos, indicando lo siguiente:
1. Solicita la convocatoria para puesto de rector o su equivalente de la universidad Naucalpense, así como de la planta docente. Si no existe la convocatoria solicito la justificación por lo cual no se hizo.
Cuestionamiento que fue atendido por la servidora pública adscrita a la Coordinación Jurídica de la Secretaría de Cultura, la cual adujo que el proyecto  de iniciativa de Decreto relativo a la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Universidad Pública de Naucalpan de Juárez,  se encuentra en proceso de creación por Ley o Decreto.
2. Solicita el plan de estudios, mapa curricular, perfil de ingreso y perfil de egreso de cada una de las carreras que se impartirán en la universidad y si la universidad cuenta con bolsa de trabajo y extensión universitaria.
Al respecto, la servidora pública se pronunció que actualmente se encuentran integrando los perfiles de puesto de personal administrativo y académico necesario acorde al modelo educativo que tendrá la Universidad de Naucalpan de Juárez. 
Además, informa que a la fecha se ha conformado una propuesta de la oferta educativa que en su momento podrá ofrecer la Universidad Pública de Naucalpan de Juárez, los planes de estudio se han elaborado, corresponden a cinco licenciaturas y tres carreras técnicas en la modalidad de técnico superior universitario, como a continuación se muestra:
A) LICENCIATURAS:
1. Licenciatura en Derechos Humanos e Intervención Social
2. Licenciatura en Desarrollo y Gestión de PYMES
3. Licenciatura en Sustentabilidad
4. Licenciatura en Desarrollo de Software
5. Licenciatura en Comunicación Digital
B) TÉCNICOS SUPERIOR UNIVERSITARIOS EN:
1. Desarrollo de Software
2. Comunicación Digital
3. Administración de Empresas
En el que se observa que la servidora pública refiere que el listado anterior, aún tiene calidad de propuesta, pues los planes y programas de estudio, deberán ser aprobados por los órganos y autoridades que determine la Ley o Decreto de creación.
Finalmente, informó la servidora que una vez que se publique el Decreto relativo a la Ley que crea al Organismo Público Descentralizado denominado Universidad Pública de Naucalpan de Juárez, se informará a la población en general, a través de los medios de comunicación correspondientes a la fecha de apertura e inicio de actividades.
Inconforme con dicha respuesta LA RECURRENTE, procedió a interponer el presente recurso de revisión, adoleciéndose que no se le entregó lo peticionado, privando con ello su derecho la información, siendo el motivo de inconformidad siguiente:
“No me estan entregando la documentacion que respalde la información que solicite” (sic).
En ese sentido, debe precisarse que dicho requerimiento de información resulta INFUNDADO, pues como ya se analizó con antelación, la existencia de la información (y de su presunción), así como la necesidad de su documentación, se encuentra condicionada, en todo caso, por la previa vigencia de una disposición legal[footnoteRef:1], que en lo general o particular delimite el ejercicio de las facultades, competencias o atribuciones; como lo es en el caso particular, convocatoria para puesto de rector o su equivalente, así como de la planta docente, plan de estudios, mapa curricular, perfil de ingreso y perfil de egreso de cada una de las carreras que se impartirán en la universidad y si la universidad cuenta con bolsa de trabajo y extensión universitaria. [1:  (proceso de creación por Ley o Decreto, sometido ante la legislatura del Estado)] 

En una primera aproximación, del modo en que mínimamente puede entenderse la aludida solicitud, se advierte que la peticionaria centra su petición en la necesidad de obtener o recopilar la documentación atinente a los rubros reseñados en párrafo anterior, respecto de la Universidad Pública de Naucalpan de Juárez y que debía ser proporcionados por el SUJETO OBLIGADO en respaldo a su petición; sin embargo para esta Ponencia el contenido de dicha petición deja ver, sin más, que su substancia escapa del ámbito de lo posible para ser entregada la información que solicita, pues si bien, dicho órgano tiene la facultad de hacer entrega de la documentación peticionada, lo cierto es que, en los casos en que se esté llevando a cabo un proceso deliberativo del cual aún no se emite una determinación definitiva y lo solicitado por el particular consista precisamente en esa determinación, impide su entrega en la forma solicitada.[footnoteRef:2] [2:  (la documentación que respalde la información que solicite).] 


Luego, ante la ausencia de la condición normativa, que no es otra cosa, que la  respuesta de creación de la Universidad Pública de Naucalpan de Juárez, mediante la culminación del proceso legislativo de creación, que identificara la obligación en el desarrollo de la información requerida por el solicitante, bajo las especificidades que éste puntualizó, resulta, claro que, por tanto, debe CONFIRMARSE la respuesta otorgada por la instancia obligada; más allá de lo que optó por mostrar al solicitante con aras a satisfacer su derecho (oficio SC/CJ/047/2021).
Sirve de apoyo lo anterior, por analogía el criterio 20-13 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
“…Procede declarar la inexistencia cuando la información solicitada sea el resultado de un proceso deliberativo en trámite. De acuerdo con el artículo 14, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, esta causal de clasificación tiene por objeto proteger la información que sirve de base para deliberar sobre un asunto determinado, a fin de evitar que su publicidad afecte el proceso deliberativo. Ahora bien, la inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la dependencia o entidad aun cuando tenga facultades para contar con ella. En este sentido, en los casos en que se esté llevando a cabo un proceso deliberativo del cual aún no se emite una determinación definitiva y lo solicitado por el particular consista precisamente en esa determinación, procede que el Comité de Información declare formalmente su inexistencia…”[footnoteRef:3] [3:  Resoluciones  RDA 2157/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Comisionado Ponente Gerardo Laveaga Rendón.  RDA 1510/13. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Salud Pública. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.  RDA 0353/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.  RDA 2832/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.  5255/11. Interpuesto en contra de la Comisión Federal de Telecomunicaciones. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.] 



No obstante, a efecto de salvaguardar el derecho constitucional de acceso a la información de la RECURRENTE, quedan a salvo sus derechos para que formule una nueva solicitud si así lo considera pertinente.
Es importante señalar que este Instituto considera que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, y al no proporcionar LA RECURRENTE más elementos en su solicitud de información de origen, es que en primer término resulta procedente confirmar la respuesta otorgada aunado a ello referir que este órgano garante, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión pueda pronunciarse al respecto. 
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Por lo anterior, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud 00563/NAUCALPA/IP/2021, que derivó en el presente recurso de revisión.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00563/NAUCALPA/IP/2021, en términos del Considerando QUINTO.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE, a fin de que pueda formular las solicitudes de acceso a la información que a su derecho convengan ante EL SUJETO OBLIGADO de así considerarlo procedente.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/AGE
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